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ESCRITURA. DE “AUMENTO - DE 

ESTATUTO. SOCIAL. DE. LA 

COMPARIA AGRICOLA DOLE 
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oia del Guayas, Repats fica del SL 

lover ja noventa y cualro arte mi 
EH, IAN A > A UR et “e + 

Fernando Pomes Bejarano, de nacionalidad 

Esuatoriana, mayor pda domiciliado en la “ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Presidente de » Compañia AGRICOLA DOLE 

  

o A y 

AGRIDOLE S.A, calidad que acredita con el ne mbramiento que adjunta, 

debidamente autorizado por la Junta LieneralU niversal de Accionistas de la 

compañía, celebrada el dia veinte de Mayo de mil noves lentos noventa y 

cuaro. El compareciente capaz para obligarse y e contratar Ya quien de 

apacer doy fe, Bien instruido en el objeto Y resultado de esta escritura 

Y sub lica, a la que procede como queda indicado, para su otorgamiento me 

presento la minuta del tenor siquiente: SEÑOR HOTARO: En +|registro de 

sccriburas públicas a su cargo, sivase incorporar una en la cual conste la 

sombura Pública de Sumento de Capital y Reforma Integral del Estatuto 

cialde la e compañia AGRPICOLA-DOUE-AGRIDOLESS GA. que se celebra 

h tenor de las siguientes cláusulas: PREAERA: —INTERYINIENTE - 
: li di > 

SSyrbarace a la celebración de la presente Escritura Publica de Aumento de 

Y Reforma Integral del Estatuto Social de la compañía AGRICOLA 

Op? AGRIDOLE S.A, el Abogado FERNANDO TORRES REJABANO, 

   

  

Pa de edad, de nacionalidad Ecuatoriano, casado y domiciliado en la 

ided de Guayaquil, en su calidad de Presidente de la Compañia, calidad 
a



1 que acredita con) nombramiento que adjunta y debidamente a utorizado par 

2 Junta General Universal de Accionistas de la Compañía AGRICOLA > ¿4 

3 DOLE AGRIDOLE S.A. celebrada el día veinte de mayo de mt novecientos 0. os 

4 noventa y cualro.- SEGUNDA: ANTECE DENTES - UNO: Mediante * 0 “E 

. Ls - . o . . ON 

5 NEse ritura Pública celebrada ante el Notario Y gesimo Primera del canten  < MA 

6 Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el día veinticualro de %, má AR 

7 Septiembre de mil novecientos noventa y Uungoe inscrita en el Registro *' 

y ID 
   

O NL RDA AAA RR OO OO PAN 

AÑ hera del mismo Cantón, en fecha veintinueve de Enero de mil 

novecientos noventa y dos, se constituyó la-compañia AGRICOLA DOLE 

10 AGRIDOLE S.A. con domicilio princi sal 4n Guayas qué y con un capital inicial 

  

11 de odos millones de sucres.- DOS: La Junta General Universal de 

12 ¿xcionistas de la Compañía AGRICOLA BOLE AGRIDOLE S.A. 

13 cctebrada el día veinte de mayo de mil novecientos noyenta y cualro resalwió 7) 

14 Sn forma unánime: 4) Sujelarse a la modalidad del Capital autorizado, 

15 suscrito y pagado. Para el efecto esta Junta resolvió fijar el Capital 

16 autorizado de la Compañía en ha cantidad de diez Millones de sueros. /2)A.- o 
. 

17 sumentar el Capita] S user to. de M0 Compañía en Tres millones de sucres, 83% 4, 
3 

18 . decir que el nuevo cap agita súse rito de la comiaa será de cinco millones de e E 

19 sauces, para lo cual se emitirán tes mil nuevas acciónes ordinarias y eN 
$ » 

20 horninativas y de un mil sucres: cada luna, —B.- Resolvió tamb jan que las 

  

% 

en en s ¡totalidad mediante la capitalización del y
 21 acciones suscritas se pa 

e
 2 

, 

22 valor equivalente que cora on en la cuenta Reserva por Revalorización del 

23 Patimenta, Siendo la Compañía INMOBILIARIA | FATE SOCIEDAD 

24 ANONIMA la unica ace ionista « de AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S A. a 

25 esta se lo abrib: uo la totalidad de las tres mil nuevas acciones, e Reformar 

26 ej artículo quinto del Estatuto en los términos constantes en el acta re spectiva 

27 que se manda a agregar a la presente como decumento habilitante, £) E 

” 
Befonmar integramente el Es statuto de la € sompalñía en los terminos consta neg" 

Los 
28



JT 
A 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DEAD US 
COMPAÑIA AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los vel iemtos 
noventa y cuatro, siendo las nueve horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas 
en el centro comercial Albán Borja, puerta No. 2, primer piso, se encuentra el 
Abogado Fernando Torres Trujillo, por los derechos que representa como Gerente 

General de la Compañía INMOBILIARIA FATL. SOCIEDAD ANONIMA, única 
accionista de la Compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A., propietaria de dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sueros cuda una, Estando representado 

el total del NN Social suscrito y panado de la Compañia AGRICOLA DOLE 

  

an 

con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente y único punto del orden del día: 
1.- Conocer y Resolver sobre la posibilidad de sujetarse a la modalidad . 
del Capital autorizado, suscrito y pagado, recientemente incor ada 9% 
la Ley de Compañías. 2.- Conocer y resolver sobre el. posible aume 
del Capital suscrito de la Compañía, su forma de pago y su consecuente 
reforma del Estatuto. 3.- Conocer y Resolver sobre la. posible reforma 
integral del estatuto. Actúa como Presidente de la Junta el Abogado Fernando 
Torres Bejarano y como Secretario, el Gerente General de la Compañía, señor Juan 
Carlos Torros Bejarano. Inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y 
luego de tratar sobre cada uno de los puntos del orden del día, esta Junta resplvió lo 
siguiente: 1) Sujelarse a la modalid del Capital autorizado, suscrito y/pagado, / 

de Compañías. Para el electo Ésta sunia / recientemente ingorporada la L 

resolvió fijar el Gápital suis la Compañía en la Cantidad deVieZ millones 
sucres (S/10"000 900 ,00): .- Elevar el Capita suscrito def/a Compañía a la 
suma de Cinco nálonos de OS, esto es, en tresmillones de Sucres más, para lo 
cual se emilirán tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil £l 
cada una. B.- Las acciones suscritas se pagarán mediante la capitaliza£i 

2. valor equivalente que consta en la cuenta “Roservy por pao 
| 

  

    
   

  

   

    

   
Patrimonio”. De esta manera la suscripción/de las mismas se haged siguiente 
forma: A la Compañía INMOBILIARIA FATY SOCIEDAD ANONIMA, úñica accionista 
de la Compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A.,.g6 le atribuyen tres mil acciones 
que corresponden al cien por ciento de las acciones a emitirse. C.- Como 
ennsecuencia lógica se reforma el artículo quinto del Estatuto Social el mismo que 
dirá: “AhTICULO QUINTO:>Del Capital.- El Capital. Autorizado de.la Compañía     

    
    

   

  

a Ii y 

Millones de sucres. “El Capital. Suscrito de la Compañía es de CINCO 
de sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nas de un mil 

DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA De AGRIDOLE S. A. » 
RIMERO: Denominación.- Con el nombre de "AGRICOLA DOLE 

se constituye una Compañía Anónima que se regirá por la Ley de 
prosente Estatuto y demás disposiciones legales. 2RTICULO 

po micitio. - El domicilio principal du la Compañía es ef el cantón



Sucursales, Agencias y Oficinas dentro o fuera del país.- ARTICUL O TERCERÓ: : 
Plazo.- El plazo de duración de la Compañía será de ochentá años, que se 
contarán desde la inscripción de la escritura de Constitución en el Registro 
Mercantil.- ARTICULO CUARTO: Objeto.- El objeto social de la Compañía 
consiste en dedicarse a: 1.- La actividad agropecuaria, a la agricullura y ganadería 
en todas sus fases, incluyendo. la comercialización interna y exportación de 
productos agropecuarios de producción propia o de terceros. -2.- la prestación de 
servicios especiales a terceros que lo requieran, excepto el de seguridad y vigilancia. 

Estos servicios especializados pueden ser en diferentes áreas como la construcción, 

limpieza, instataciones-etéectricas, instalaciones mecánicas y de montaje;-- para 
operar equipos que requieran de-senecimientos especiales y, de esta manora, podrá 
prestar servicios que requieran, entrenamiento técnico especializado o particular, 

para lo cual la compañía tendrá bajo su dependencia, el personal calificado y 
debidamente entrenado que fuera necesario, por medio del cual prestará los 
servicios correspondientes. 3.- La compañía también se podrá dedicar al transporte 

porla.vía aérca, de pasajeros, carga, mercadería y productos c:, general, así como 
también a dar el servicio. de. transporte a. través.de terceros par la vía terrestre, 

marítima, fluvial o aérea. 4.- actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 
mandataria, mandante, agente representante de personas naturalos y/o jurídicas; 
cuenta correntista mercantil; se dedicará así mismo a la compraventa, corretaje, 

permuta, arrendamiento, agenciamiento, explotación y adminivivación de bienes 

inmucbles; Importación y exportación de ¡naquinarias, vehículos automotores, 

materias primas y productos claborados o semiclaborados para la agroindustria, 

agricultura, ganadería y minería, a la compra, permuta, comisión, intermediaria y 
corretaje de productos agrícolas, alimenticios, de ganado, aves, piedras y metales 
preciosos. Fomentará y desarrollará cl Turismo nacional e internacional mediante la 
instalación y administración de agencia de viajes, de hoteles, restaurantes, clubes, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de juego de azar y recreativos. Se dedicará también a la .. 
importación, cnsamblaje, fabricación y comercialización de artículos para el hogar y 

la oficina y de equipos electrodomésticos. Se dedicará también a la industrialización 
y comercialización de productos textiles, plásticos, de papel, agrícolas, ganaderos y 
forestales. También se dedicaiá a las actividades pesqueras en todas sus fases 

como: cría, cultivo, captura, extracción, procesamiento y comercialización de 

especies bioacuáticas en los mercados internos y externos. También podrá adquirir 

en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta 
industrial para empaque y envasamiento de productos del mar. Podrá dedicarse a la 
producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 
instalación de laboratorios. Podrá dedicarse a la contratación y capacitación de 
personal para oficinas. Entre las-actividades-20-semetutiráreasrepresermtaciorres de 
oficinas financieras, ni el préstamo; "ni administración..de. dinero...otros, activos 
financieros. Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá importar, exportar, 
comprar y vender y administrar bienes, “adquirir acciones de Compañías Anónimas, 
participaciones de Compañías Limitadas, constituidas o por constituirse. En general 
la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y operacioncos permitidas 
por las Leyes Ecuatorianas que sean acordes con su objeto y necesarios y 
convenientes para su cumplimiento.- ARTICULO QUINTO:g Del Capital.- El 
Capital Autorizado de la Compañía es de DIEZ Millones de sucros. El Capital 

A A O A A A A 

     



Suscrito de la Compañía es de CINCO millones de sucres, dividido en cinco mil... y 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de la cero' *: * So 
cero cero cero uno a la cinco mil inclusive. %+ ARTICULO SEXTO: De las 

Accionées.- Las acciones son ordinarias y nominativas y podrán gederse o 
-  transferirse de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La Compañía 

considerará como dueño de las acciones quien aparezca como tal en el Libro de 

. Acciones y Accionistas de la Compañía. En caso de extravío, pérdida, sustracción o 
inutilización de un título de acción o acciones, se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído 

o inutilizado. Todos 'ns gastos que se causarenpara el reemplazo susodicho serán 

de cuenta exclusiva del accionista interesado.- ARTIQULO SEPTIMO: De la 
N Administración.- La Compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y acmmpistrada pa Presidente, Vicepresidente y el Gerente General y__ 
fiscalizada por cl/Comisario.- ARTICULO OCTAVO: Representación Legal.- y 

ya Reprosentagión Legal, juditial y extrajudicidlmente de la Compañía la ejercerán 
py el Presidente y el Gerente Génerar de manera tidividual.- ARTÍCULO NOVENO: 

   

  

      

De la Junta General de Accionistas.- La Junta General de Accionistas 
legalmente convocada y constituída es el Organo Supremo de Gobierno de la 
Compañía. Estará dirigida por el Presidente y actuará como Secretario cl Gerente 
General de la Compañía, quien tendrá voz pero no volo, a menos que éste sea 

accionista. ARTICULO DECIMO: De la Convocatoria.- Las Juntas Generales 
ordinarias o extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Compañía, o 

por el Gerente General, o por quienes los subroguen legalmente, cuando lo juzguen 
conveniente. Esta se hará mediante publicación en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio de la Compañía, con indicación del objeto de la reunión, 
lugar, día y hora, con anticipación de por lo menos ocho días al fijado para la 

reunión. La Junta General no podrá considerarse válidamente constituída para 
deliberar en primera convocatoria si los concurrentes a ella no representan por lo 
menos la mitad del Capital Pagado... La Junta General se reunirá en segunda 
convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

_ referida convocatoria. No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General se 
o -« entenderá convocada y quedará válidamente constituida, cuando se cumplan las 

bo condiciones cstablecidas en el actual artículo doscicntos-eekenta-de 4 Ley de 
uy Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: De las Resoluciones.- Cada 

acción pagada del Capital Suscrito da derecho a un voto en las Juntas Generales. 
Las resoluciones de Junta General se tomarán por mayoría de votos del Capital 
Pagado concurrente. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: De las Atribuciones 

cu. y Deberes de la Junta General.- Primero) Elegir, reelegir o remover de ser el 

po... CASO, p4Nente Vicepicsidimte, Grrente General y al Comisario de la Compañía, 
<= así comgffijar sus remuneracionos.- Segundo) Conacer y resolver sabre los 

-— informgW balances. inventarios y más cuentas que el Gorrime General y cl Comisario 
anualmente a su considera: ión.- Tercerof” Resolver sobre el reparto de 

aso de haberlas así como ¿ijar la cuota de ¿stas-para la formación del 
SN Legal de la Compañía de acuerdo con la Ley. Cuar*=) Ordenar 
4Emscivas especiales de libre disposición y darle el uso en la forma 

j eghveniente.- Quinto) Eonoce: y resolver cualquicr asunto que le 

  

       

    

   O



y 
de conformidad con la Ley.- Séptimo) Resolver el aumento o la disminución del 
Capital, la disolución y liquidación de la Compañía y la ampliación o disminución del 
plazo de la misma.- Octavo) Dictar cuantos acuerdos y resoluciones estime 
conveniente o necesarios para la mejor orientación y marcha de la compañía.- 
Noveno) Ejercer las demás atribuciones permitidas por la Ley.- “ÁRTICULO 
DECIMO TERCERO: De las actas de Junta General.- De cada sesión se 
levantará una acta que será suscrita por el Presidente y Secretario de la sesión. Las 
actas de las sesiones de Junta General se llevarán cn hojas móviles escritas a 
máquina o en computadora, que deberán ser foliadas 'con numeración continua y 
sucesiva y rubricadas una por una por el Secretarid.- ARTICULO DECIMO 
CUARTO.- Del Presidente de la Compañía.- El Prosidente será clegido por la 
Junta Gencral de-Accioniótas y durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. En caso de ausencia temporaY'no mayor a treinta días, 
será reemplazado por el Vicepresidente de la Compr*ía. ARTICULO DECIMO 
QUINTO: De las Atribuciones y deberes del Presidente de la 
Compañía.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Ejercer-ta 
Representación l.egal, Judicial-y Extrajudicial de la Compañía de manera.jadividual. 
b) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas:- c) Cooperar en todas 
las actividades de la Compañía de acuerdo-éon las instrucciones que para el efecto 
dictare la Junta Generui de Accionistas. 4) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
General, los títulos de acciones.- e) Convocar a Junta General de Accionistas y/o al 
Comisario cuando estuviere obligado o lo creyere conveniente. f) Suscribir 
conjuntamente con el Secretario las actas de Junta General de Accionistas. g) 
Otorgar los poderes generales o de factor previa autorización de la Junta General. 
h) Contratar a los empleados y obreros de la compañía y fijarles las remuneraciones 
que les correspondan. i) Las demás atribuciones y deberes que establece la Ley y 

_ este Estatuto.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Del Vicepresidente de la 
—Compañía.- El Vicepresidente será elegido por la Junta General de Accionistas y 
durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido o 
indefinidamente. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Atribuciones y deberes 
del Vicepresidente de la Compañía.- Son atribuciones y deberes del 
Vicepresidente: a) Subrogar al Presidente o al Gerente General indistintamente, por 
falta o impedimento de cualquiera de'estos con todas sus atribuciones. b) Cooperar 
en todas las actividades de la Compañía de acuerdo con las instrucciones que para 
el efecto dictare la Junta General de Accionistas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 
Del Gerente General.- El Gerente Genéral será elegido por la Junta General de 
Accionistas y durará cincó 'años en sus funciones pudiendo ser reelegido 
indefinidamente.- ARTICULO DECIMO NOVENO: Atribuciones del:Gerente 

(lo General.- Son deberes y atribuciones del Gerente General: a) Representar a la 

    

Compañía, legal, judicial y extrajudicialmente de manera individual.- b) Otorgar los 
poderes generales o de factor previa autorización de la Junta General.- c) Acluar 
como Secretario de las Juntas Geng$trales de Accionistas.- d) Suscribir 
conjuntamente con el Presidente, las Actas de Sesiones de Juntas Generales de 
Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Prosidento, los lítulos de acciones.- 
f) Contratar a los empleados y obreros de la compañía y fijarlos las remuneraciones 

que les correospondan.- y) Llevar y custodiar los libros sociales de la Compañía.- h) 
Convocar a la Junta General de Accionistas y/o al Comisario cuando lo creyere 
conveniente o este obligado de hacerlo.- 1) Las demás atribuciones y deberos que



DL 
ostablece la Ley y este Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO: De la Fiscalización.» ,, í E 
La Junta General elegirá un Comisario, accionista o no de la Compañía, quien pS 
durará cinco años en el ejercicio do sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El Comisario vigilará la administración de la Compañía y hará q 
los libros de contabilidad se ajusten estriclamente a las disposiciones de la Ley.- 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: De los balances.- En el plazo máximo de 
tres meses contados a partir de la fecha del cierre del ejercicio fiscal, el Gerente 

General presentará el balance y el estado de cuentas de pérdidas y ganancias, los 
cuales estarán a disposición de los accionistas con no menos de quince días de 
anticipación a la fecha de reunión de la Junta General de confomidag/con lo 
establecido en el artículo 273 y 334 de la Ley de Compañías.- ARTICULO 
VIGESIMO SEGUNDO: De las utilidades.- Las utilidades líquidas y percibidas 
se repiuutirán entre los accionistas a prorrata de sus acciones pagadas. Previo el 
reparto de las ulilidades y beneficios se deducirá de las utilidades líquidas y 
realizadas , un porcentaje no menor del diez por ciento destinado a formár el fondo 
de reserva legal, hasta que éste alcance el cincuenta por ciento del capital suscrito.- 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Dec la Disolución y Liquidación.- La 
compañía podrá disolverse en los casos establecidos en lu Loy y además en 
cualquior época, cuando así lo acordaren los accionistas en resotición de Junta 

General, de conformidad con los dispuesto en la Ley. La Junta General de 
Accionistas nombrará, en su caso, al liquidador de la Compañía; fijerá el plazo en 

que deba terminarse la liquidación; fijará las facultorios que se le conceden al 
liquidador y la remuncración que deba percibir cl mismo.- Finalmente, la Junta 
Genural de accionistas resolvió disponer que sea el Piesidente de la Compañía 
cien realice las gestiones necesarias para lograr el cumnlimiento de las decisiones 
tomadas el vía de hoy por esta Junta. No habiend:: otro punto que tratar, el 

Presidente dispone un receso para la elaboración col Actu, la cual una vez 
reinstalada, fue leída a los uccionistas quienes la aprobaron en :! totalidad, 
terminando esta Junta a las once l.oras, para constancia de lo cual firman al calce. 

(f) p.INMOBILIARIA FATT SOCIEDAD ANONIMA, Ab. Fernando. Torres- Trujillo, 
Gerente General; (f) Ab. Fernando Torres Bejarano, Presidente; (f) Juan Carlos 
Torros Bejarano, Secretari TE 

Certifico: Oe el Acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro 
de Actas de Juntas Generales de la Compañía, al que se podrán remitir los 
accionistus en coso de ser necesmío.- 

 



tal cel 

. : i 

* Guayaquil, 30 de Enero de 1992 . í . e” y 
s 

. : o 
nn 

Señor Licenciado . 
FERNANDO TORRES BEJARANO 
Ciudad .- 

De mis corisideraciones: 

Cúmplerne manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
/ Agrícola-Dole AGRIDOLE-S-A7 Totebrada 2l día de ho y, tuvo el acierto de 

2fgirlo a usted para el ca(go de Presidente. de la compañía, por el lapso de 
¿2 cinco años. N , 

Moe acuerdos Tós estatutos de la compañía, usted ejercerá la representación 
0 ega Judtcta! y extrajudicial de la compañía, además de las facultades 

conte E Uto dde la misma y las que le señalé 18 Te7 de Compañías. 

Agricola Dole AGRIDOLE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública, 
otorgada ans el Notario Yigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 
iMarcos Díaz Casquete, el 24 de Septiembre de 1.991, e inscrita en el Registro 

PAI 

Mercantil del Cantón Guayaquil, 29 de Enero 61302 

    E 

¿tentamente, 

pa Ec e 
o 1% Lisa cis 

Secretariá Ad- 55 

  

    an



  

CERTIFICO: Quo con focha de hoy, queda inscrito el presente nombramiento 

de PRESIDINTE de AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S.A. a foja 4.202, númoro 1a 9% 

      

dol Regiatro Mercantil y anota 3o el nímaro 2,763 del Reportorio.- - 

Archivándoso los corprobentes de pago por Impuo do Rogistro y Dofensa 

“aclorale- Guayaquil, mayó cinco de mil; ofecióptos noventa. 1 dose= El, , 
1 + 

     

  

*» Registrador Mercantil.    

    

    AB. HECIOR MIGUEL AL 

- Registrador Mercentil dal 

    

4 os 
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en el acta referida anterionnente. TERCERA: DECLARACIONES DEL 
o A O 

PRESIDENTE. - El Presidente de la: Compa ñía AGRICOLA DOLE 

AGRIDOLE S.A. expresamente declara; 1.- Quella Compañla-so-acogo-a 
am 

la modalidad del Capital autori izado, sl 
e 

Po Sor io >, 15 ¿pagado incorp Ad ta a ta Ley 
z e 

   

. A A A A O A A A A 

  

de Lamp pastas por la Ley de ho fercado de Yalóres. Para el efecto se > fijó el 
. o A . ON e 

apital anto wizado de la Ce Compañia. en la suma de diez millones de sucres. 

2- ue se aumenta el Capital suse ria de da compañia en Ires millones de 
e A A A RN a 

sueres mas, incremento que sumado al anteri lr capital suscrito de dos 

millones fija el actual en la suma de cinco millones de sucres.- 3.- Que las 

nueyas acciones comespondientes al presente aumente de capital han sido 

ls orita Y atribuidas en su totalidad, de acuerdo a Jo descrito en la cláusula 

anterior, por el equivalente al cien p: sor ciento de su valor. Por consiguiente, el 

abogado Fernando Torres Bejara no declara, sajo Juramento que el Aumento * 

de Capital. havasido_ comes tamente imbor Jrado en ta forma y condiciones 

adas en el Acta de Junta General de Accionistas de fecha veinte de 

  

le mil noves lentos noventa y cualro que se manda a agregar a la 
De no 

presente Esc ritura. como lt cure me 2 habilitante.- 4.- Que queda reformado 

integramente el estatuto de la Compañía AGRICOLA DOLE AGRIDOLE 

S.A. en los términos descritos en la junta General Universal de accionistas 

stbrada el veinte de mayo de mi novecientos noventa y cualro.- 5.- La 

    

    

    

a suscrip ora es de nacionalidad Ecuatoriana .- ON usted 

botario las s demás € táusulas de | Ley para la completa vall z de esta 

a.- Filma, ábogado Ricardo Ferter YVera.- Redistro Numero Siete mil 

entos Sesenta y Cinco, Colegio de ¿bogados del Guayas. - (hasta aqui 

¿taj- La misma que queda elevada a escritura pública. S para que surta 

| sfectos legales del caso. Quedan agregados a este registro tados 

nentos habilitantes asi como los pecibos de pago corespondientes.-
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    É p- AGRICOFA DOLE AGRIDOLE 
FERNANDO TORRES BEJARANO/ | 

PRESIDENTE / 
A.U.C. No. 0991209794001 ys 

CL Ho. 090887014-0: 7 

CV. No. 407-272 

E 
¿a 

e 

e pan 
+ yO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

_ QUINTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de - 
a > 

su otorgamiento.- EA 

    

   



Y 

no. 5 O La 
cal -Ué 

, 1 
* NOTARIA CULISENCIA: En cumplimiento a lo que disponen loz Artículos segundo y 

VIGESIMA PRIMERA . o; 
. , Cuerto de la Resolución Mo, 94-2-1-1-0000315%, dictada por el Intendente 

a de Compañías de Guayaquil, el | de Agosta de 1994, se tomó nota de la 

DELCANTON aprobación, que contiene dicha resolución, al Margen de la Matriz de la 

GUAYAQUIL 5 | her - Ab. MARCOS N. 6 escritura Pública de AUMENTO CE CAPITAL Y REFORMA CE ESTATUTOS DE LA 
DIAZ CASQUETE POMBAÑIA ARBICOA MOE Am > í CONPANIA AGRICOLA DOLE AGRIOCLE 5.4., otorgada ante mi, el 1% de Junio 

de 1294, y se tomo nota del Aumento de Lapital y Reforma de Estatutos, 

10 

     

    

y ID S.A, otorga 

0 12 cuatro de Ago osto der mina vecientos novel 
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PÓNCE ALVARADO



  

SIVSCH Quo em fea de hay, sn ha exrciivado ua cspúa mblstlos 

de la terior escitas plbldcs, un ampliciamto de de dí 

en el Beurato 732, dictedo el 32 de Agerto de 1,979, 

presidente de la haplbitea, publicado en el A 

UY deh 29 de agente de 1,918 ,- Gia d, Agaete 

   

  

    LEDO, CARLOS PONCE MVARADO 
Registrador Mercanal Suplente 
    

   
        

aritura plbitos a foja 2,480 de. , Libro de Do» 

dustrician de 1,998, al nurgan de EUA 

Gueyequia, Agueda desu de 82, 8 audita El 

   a LOO0. SARLUS-—85 
a 

del Cantón fSuayequil 

   


